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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
qu« se acompaña ¿ á la PATENTE DE INTRODUCCION que se solicita 
^ íatyr de Dzu Jorge SZEL WARD» xesideute en Barcelona (España)

*  *  *  *  *  * * *  *  *: *  *  *  *  *  *  *  *  *  *.
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Í A I S S I B  D E  I Í I K O D D O O m

por " ÜH X'ROCiDII¿X JiTO PARA LA COUSTÍOJCCIOH EE CARROCERIAS, S3EE- 
OIALiíENEi PARA COCHES AUTOí&VILES Y CAMIOHES " & favor de Dn. 
Jorge SZíÜL WARD, residente en Baroelona ( España } calle Podro XV

*********** ***** ** *** ******

La construcción de oarrooeriaa para vehículos automóviles y 
oamlones se lleva á o abo eü la actualidad on nuestro pala por va* 
risa y distintos prooedlmientos, pero por ninguno de ellos es fac­
tible la organización en serle, en oondloiones económicas, de tal 

5# industria; sin embargo dicha forma de trabajo está ya establecida 
por diferentes fábricas norteamericanas, á base de un prooedimien* 
to de fabricación, que es el que se detalla á continuación»

Y como el recurrente va á establecer en España la Industria de 
fabricación en serie de carrocerías, á base del indicado prooedl* 

10, miento, que no se ha practicado hasta el presente en nuestro país, 
es por lo que recaba que, al amparo de la vigente Ley de Propiedad 
Industrial, se le garantice el dereoho á la explotación exclusiva 
del mismo, mediente la patente de introducción á que se refiere 
la presente memoria descriptiva»

16, El procedimiento de que se trata en su esencialidad consiste, 
en fabricar las mencionadas carrocerías, por el acoplamiento de 
elementos de plancha metálloa, embutidos á máquina»



De esta manera, mediante prensas y moldes de embutir, se 
fabrican en las mejores condiciones de rápidos y economía cuan­
tas piceas son susceptibles de tal sistema de f&brloacián que 
integran una carrocería, y obtenidas aquellas, se Tarifica su 
montaje y acoplamiento nsátuo verificándose su unlán, ya sea por 
medio de roblonado, tomillos, soldadura, agrafado á otro medio 

conveniente y apropiado#
Como es consiguiente, sin apartarse de la esencial idad del 

procedimiento que se desoribe, la realización práctica del mis­
mo podrá ser sumamente Tariable, ya que en cada caso dependerá *
del tipo olaso y sistema de o arrocería de que se trate y de los 
elementos complementarios que en la misma figuren*

Asi pues, serán variables el námero y forma de las piezas 
partes ó elementos metálicos de plancha embutida mecánicamente 
que integren cada o arrocería; la manera de verificar su acopla­
miento; la forma de llevar á oabo el montaje de la misma sobre 
el chasis á bastidor de vehíeulo, para lo cual podrán faoultati- 
vaaante emplearse elementos no fabricados precisamente de pian­
ola embutida, como son montantes de hierro á madera á otros 
cualesquiera* r

Asimismo, será variable cuanto see complementario de tales 
oarroocrias oomo son puertea» Tantanes, mecanismos pera manio­
brar los crista lea, parabrisas y cuentos son propios y sonrien­

tes en las mismas.
Bn cuanto á los moldes, matrices y máquinas empleados sn la 

reallsaoián de este proo adiraiento serán variables, ya que el 
tipo, oíase y eonstruooián de los míanos no afecta á este pro­

cedimiento,
por áltlmo será variable cuento no altare, oamble 6 modifi­

que la esenoialldad de la patente deso rita.
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Se reivindica oomo objeto de esta patente:
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!Espê __—  ̂ 19. Procedimiento para la construcción de carrocerías, es­
pecialmente para coches automóviles y camiones, que m su eseñ­
óla lidad consiste, en fabricar las piezas partes 6 elementos de 

^ las mismas en que sea factible, de plancha metálica embutida meê  
5* oánloemente, mediante moldes y prensas adecuadas*

£s, El propio procedimiento en el que la unión de las dis­
tintas partes 6 elementos que integran una o arrocería fabrloa­
das de acuerdo con la reivindicación 1, así como con las obte­
nidas por otros modos de fabricación que puedan requerirse, se 

10*llevará á cabo por roblonado, tornillos, soldadura, agrafado 6 

la combinación de unos y otros, segán convenga en cada oaso* 
se* SI propio procedimiento de la reivindicación 1, en el 

que las corroo arlas fabricadas de acuerdo con el mi&ae serán 
variables en su forma, dimensiones, tipo de coches á que se 

15*destinen y elementos complementarios que en ellas figuren*
4S* UH PROCHDIMISIfTO PARA XA COBSTRUGGIÓH DE CARROCERIAS, 

aSPSCIALMSSTE PARA COCHES AUTOMÓVILES V CAMI0HJ3S *

Barcelona £8 de Agosto de 1930, 
P* A*
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